
Vista la propuesta de concesión del órgano colegiado remitida al órgano instructor en el que se significa que al
no existir alegaciones por parte de los interesados incluidos en la resolución provisional de la convocatoria de
ayudas para matrículas universitarias y de acceso a la universidad para mayores de veinticinco años del curso 2007-
2008, del grupo de solicitudes correspondientes al primer plazo de presentación, de conformidad con lo previsto
en la base séptima de la convocatoria.

VENGO EN ORDENAR, que la resolución provisional de las solicitudes correspondientes al primer plazo de
presentación número 47 de fecha 7 de febrero de 2008, adquiera el carácter de definitiva. Se adjunta listado definitivo
correspondiente al primer plazo.

Lo que se publica para conocimiento de los interesados.

Melilla, 22 de febrero de 2008. La Secretaria Técnica. Pilar Cabo León.

BOME NÚM. 4481 - MELILLA, MARTES 26 DE FEBRERO DE 2008 - PAG. 1045


